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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 
éstos se encuentran omitidos o sustituidos por “xxxx” o por PARTICULAR,  en 
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ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  DE 9 DE ABRIL DE 2021 

 

 

2. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS EN LA 

CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL, EXPTE. 

3/2020/BASELABFUN 

 

“PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE NUEVAS 

TECNOLOGÍAS, RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y HACIENDA  

En la Villa de Parla, Visto que la Junta de Gobierno Local celebrada en el día de ayer 

se aprobó la relación definitiva de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso 

de la convocatoria de pruebas selectivas para proveer cinco plazas de Policía Local 

del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Parla por el sistema de movilidad 

sin ascenso y, asimismo, con motivo de la renuncia de uno de los aspirantes 

seleccionados se requirió al Tribunal de Selección de este proceso selectivo 

propuesta complementaria de UN ASPIRANTE que siga a los ya propuestos, para su 

nombramiento con el fin de poder cubrir todas las plazas convocadas. Visto que en el 

día de hoy el Tribunal ha dado cumplimiento al referido requerimiento proponiendo 

al aspirante D. MIGUEL DE LUÍS XXXX con DNI XXXX.  

En base a lo anterior y habiendo presentado todos los aspirantes propuestos la 

documentación prevista en el apartado 11 de las Bases concernidas procede su 

nombramiento como funcionarios en prácticas.  

Por último, a la vista de que los interesados desempeñarán un puesto de Policía 

durante el periodo de su nombramiento como funcionarios en prácticas percibirán las 
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retribuciones básicas y complementarias del puesto con cargo a esta administración. 

Vistos los informes que constan en el expediente 3/2020/BASELABFUN:  

Informe Técnico de Recursos Humanos  

Informe Técnico de Jefatura de Policía Local  

Informe de Intervención  

Actas del Tribunal de Selección  

Por todo ello, se propone a la Junta de Gobierno Local que adopte el siguiente 

acuerdo:  

PRIMERO. – NOMBRAR, con efectos de la toma de posesión, FUNCIONARIOS 

EN PRÁCTICAS en la categoría de POLICÍA del Cuerpo de Policía Local del 

Ayuntamiento de Parla a las personas que se relacionan a continuación:  

1. D. JUAN JOSÉ XXXX, con DNI XXXX.  

2. D. JESÚS XXXX, con DNI XXXX. 

3. D. ALBERTO XXXX, con DNI XXXX. 

4. D. JUAN ANTONIO XXXX, con DNI XXXX.  

5. D. MIGUEL DE LUÍS XXXX con DNI XXXX.  

SEGUNDO. - Los interesados durante el periodo de su nombramiento como 

funcionarios en prácticas desempeñarán las funciones propias del puesto de trabajo 

de Policía percibiendo las retribuciones básicas y complementarias del puesto con 

cargo a esta administración.  

TERCERO. - Publicar la presente resolución en la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de Parla. No obstante, la Junta de Gobierno Local con su superior 

criterio decidirá  

 

Se aprueba la propuesta por unanimidad. 

 

3. RETROACCIÓN DE ACTUACIONES EXPEDIENTE 23/19, SEGÚN 

RESOLUCIÓN TACP DE FECHA 25 DE MARZO DE 2021, EXPTE. 

38/19/CONTGEN 

 

“PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE NUEVAS 

TECNOLOGIAS, RECURSOS HUMANOS, ECONOMIA Y HACIENDA En la 
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Villa de Parla, Examinado el acuerdo adoptado con fecha 25 de marzo de 2021 por el 

Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

resolviendo el recurso especial de contratación interpuesto por empresa Eurocop 

Security Systems S.L contra el acuerdo de la mesa de contratación de 16 de 

diciembre de 2020 por el que se excluye para los lotes 1 y 2, de la licitación del 

contrato de suministro “Adquisición e implementación de un sistema integral de 

información y gestión para el área de Seguridad Ciudadana y Movilidad, su 

mantenimiento y asistencia técnica en el Ayuntamiento de Parla dividido en cuatro 

lotes, expediente 23/19.  

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de febrero de 2020 se 

aprobaron los Pliegos de Cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas, así 

como el expediente para la contratación de “Adquisición e implementación de un 

sistema integral de información y gestión para el Área de Seguridad Ciudadana y 

Movilidad, su mantenimiento y asistencia técnica en el Ayuntamiento de Parla”, 

Expte. 23/19.  

El anuncio de la citada licitación se envió al Diario Oficial de la Unión Europea el 25 

de mayo de 2020 al tratarse de un contrato sujeto a regulación armonizada, y se 

publicó en la Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 28 de mayo de 

2020.  

Tras ser promovida la licitación mediante anuncio en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, se presentaron en plazo las siguientes ofertas:  

1.- Nº R.E.: 2020014585. 15-06-2020. SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL, S.L. 

LOTE 1.  

2.- Nº R.E.: 2020014586. 15-06-2020. SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL, S.L. 

LOTE 2.  

3.- Nº R.E.: 2020014611. 15-06-2020. EUROCOP SECURITY SISTEMS, S.L. 

LOTE 1  

4.- Nº R.E.: 2020014613. 15-06-2020. EUROCOP SECURITY SISTEMS, S.L. 

LOTE 25.- Nº R.E.: 2020014658. 15-06-2020. VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 

LOTE 4  
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La Mesa de Contratación, en el ejercicio de sus funciones, se reúne en sesiones de 17 

de junio de 2020, 1 de julio de 2020, 31 de julio de 2020, 11 de septiembre de 2020, 

11 de noviembre de 2020, 20 de noviembre de 2020, 16 de diciembre de 2020, 21 de 

enero de 2021, y 10 de febrero de 2021.  

En la mesa celebrada el 16 de diciembre de 2020, el Secretario de la Mesa informa, 

en relación con los lotes I y II, que la empresa EUROCOP SECURITY SYSTEMS, 

S.L., no ha aportado documentación en respuesta al requerimiento efectuado por 

Decreto del Concejal Delegado del Área de Nuevas Tecnologías, Recursos 

Humanos, Economía y Hacienda de fecha 12 de noviembre de 2020. Han aportado 

“Declaración de conformidad con el esquema nacional de seguridad” en la que se 

especifica que: “Los sistemas de información y los servicios prestados, de categoría 

BÁSICA, han superado un proceso de autoevaluación para Plataforma Tecnológica 

Policial Eurocop”, y un escrito de alegaciones en el que argumentan que, con el 

certificado de conformidad con el ENS, categoría básica, sería suficiente, ya que a la 

licitadora del Lote IV le habría bastado con esta categoría. Sin embargo, de acuerdo 

con el informe de la Técnico de Informática de fecha 09 de diciembre de 2020, y de 

lo dispuesto en el apartado 11, del Anexo I, del PCAP que rige el contrato, se exige: 

"certificación acreditada en Esquema Nacional de Seguridad (ENS)", por lo que no 

sería suficiente con la Declaración de conformidad con el ENS, ya que en la fecha en 

que entregaron su oferta, Eurocop no contaba con el certificado exigido.  

La Mesa de Contratación acuerda la exclusión de la proposición de la empresa 

EUROCOP SECURITY SISTEMS, S.L., y requerir a la empresa SUITABLE 

SOFTWARE VINFOVAL SL, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar 

desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presentase la 

documentación justificativa exigida en los Pliegos, como oferta económicamente 

más ventajosa a los Lotes I y II, de acuerdo con lo recogido en el tercer párrafo del 

artículo 150.2 de la LCSP, así como del informe de la Técnica de Informática Dª. 

Soledad Fernández Marín, de fecha 10 de septiembre de 2020.  

La Mesa de Contratación, reunida el 21 de enero de 2021, procedió a la calificación 

de la documentación aportada por la empresa SUITABLE SOFTWARE VINFOVAL 

SL, en respuesta al requerimiento efectuado por Decreto del Concejal Delegado de 

Área de Nuevas Tecnologías, Recursos Humanos, Economía y Hacienda de fecha 23 
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de diciembre de 2020. La Secretaria de la Mesa dio cuenta del informe de fecha 19 

de enero de 2021 de la Técnica de Informática.  

En base a todo lo anterior, se acordó requerir a la empresa para que aportase 

nuevamente documentación.  

En la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el 10 de febrero de 2021, a la vista 

de la documentación aportada por la empresa SUITABLE SOFTWARE 

VINFOVAL, S.L. en repuesta el Decreto del Concejal Delegado del Área de Nuevas 

Tecnologías, Recursos Humanos, Economía y Hacienda de fecha 2 de febrero de 

2021, la Mesa de Contratación acordó, por unanimidad, admitir la citada 

documentación y remitir el expediente completo para su adjudicación al órgano 

competente.  

El día 10 de marzo se notifica a esta Administración de forma telemática, el Recurso 

Especial en Materia de Contratación interpuesto por la representación de la empresa 

Eurocop Security Systems, S.L., contra el Acuerdo de la Mesa de Contratación de 

fecha 16 de diciembre de 2020 por el que se acuerda excluir del procedimiento de 

adjudicación a Eurocop Security Systems, S.L., dentro del procedimiento de 

licitación para la contratación de “Adquisición e implementación de un sistema 

integral de información y gestión para el Área de Seguridad Ciudadana y Movilidad, 

su mantenimiento y asistencia técnica en el Ayuntamiento de Parla”, Expte. 23/19. 

Remitidos el expediente al TACP, y efectuadas las correspondientes alegaciones, el 

mismo adoptó con fecha 25 de marzo de 2021 el siguiente acuerdo:  

“Primero: Estimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la 

representación de la empresa Eurocop Securtiy Systems S.L., contra el acuerdo de la 

mesa de contratación de 16 de diciembre de 2020 por el que se le excluye para los 

lotes 1 y 2 de la licitación del contrato de suministros “ Adquisición e 

implementación de un sistema integral de información y gestión para el Area de 

Seguridad Ciudadana y Movilidad, su mantenimiento y asistencia técnica en el 

Ayuntamiento de Parla” con retroacción de actuaciones en los términos fijados en el 

fundamento de derecho quinto.  

Segunda: Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la 

interposición del recurso por lo que no procede la imposición de la sanción prevista 

en el artículo 58 de la LCSP.  
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Tercero: Notificar este acuerdo a todos los interesados en este procedimiento. Esta 

resolución es definitiva en la vía administrativa, será directamente ejecutiva y contra 

la misma cabe interponer recursos contencioso-administrativo ante el Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, en el plazo de dos meses, a contar 

desde el día siguiente a la recepción de esta notificación.  

Para ejecutar lo dictado por TACP, el órgano de contratación deberá dictar acuerdo 

en el que se recoja lo dispuesto en la resolución dictada por el referido Tribunal. 

Consta el informe emitido por la Técnico de contratación de fecha 7 de abril del año 

en curso. 

Y para ejecutar lo dictado por TACP, el órgano de contratación deberá dictar acuerdo 

en el que se recoja lo dispuesto en la resolución nº 133/2021 dictada por el referido 

Tribunal. Por todo ello, en virtud de las facultades que tengo delegadas, y vistos los 

informes técnicos emitidos al respecto, propongo a la Junta de Gobierno Local, 

adopte el siguiente acuerdo:  

Para dar debido cumplimiento a la resolución del Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid de fecha 25 de marzo de 2021:  

1.- Acordar la retroacción del procedimiento al momento de la exclusión de la oferta 

del recurrente a los lotes I y II y se continúe con el procedimiento.  

2.- Notificar el acuerdo a todos los interesados.  

3. Publicar el acuerdo en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Parla, alojado 

en la Plataforma de Contratación del Sector Público. No obstante, la Junta de 

Gobierno Local con su superior criterio decidirá”. 

 

Se aprueba por unanimidad 

 

4. APROBACIÓN PLIEGOS CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, Y APROBACIÓN DEL 

GASTO. EXPTE. 113/2020 

 

“PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE NUEVAS 

TECNOLOGÍAS, RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y HACIENDA PARA 

APROBAR LOS PLIEGOS QUE REGIRÁN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
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PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PARA EL 

AYUNTAMIENTO DE PARLA 

 

En la Villa de Parla, 

En virtud de las facultades que tengo delegadas, vistos los informes emitidos, y 

siendo necesario aprobar los pliegos que regirán el procedimiento abierto para la 

adjudicación del contrato de LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PARA EL AYUNTAMIENTO DE PARLA, 

(EXPTE 113/2020). 

La celebración de contratos por las Administraciones Públicas requerirá la previa 

tramitación del correspondiente expediente de acuerdo con lo previsto en el artículo 

116.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

El apartado 3 del mismo artículo añade que, a dicho expediente, se incorporarán el 

pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas que 

hayan de regir el contrato. 

De conformidad con el apartado 1 del artículo 117 del Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, completado el expediente de 

contratación, se dictará resolución motivada por el órgano de contratación aprobando 

el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de licitación. 

De acuerdo con la Disposición Adicional tercera de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se considera conveniente la tramitación 

anticipada del expediente de contratación, por lo que en todo caso, la adjudicación 

del servicio quedará supeditada a que el Ayuntamiento de Parla disponga de 

presupuestos municipales aprobados para el ejercicio 2021 que incluyan las partidas 

correspondientes con la existencia del crédito necesario. 

Se ha incorporado al expediente la documentación que proceda a tenor de lo 

dispuesto en el art. 116.3 LCSP y normas concordantes: 

a) Memoria justificativa del contrato. 

b) Pliego de prescripciones técnicas particulares. 
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c) Pliego de cláusulas administrativas particulares. 

d) Informe técnico de contratación. 

e) Informe jurídico de la Titular de la Asesoría Jurídica. 

f) Certificado de existencia de crédito, y la fiscalización previa de la Intervención, en 

su caso, en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria. 

Por todo ello, se propone a la Junta de Gobierno Local que adopte el siguiente 

acuerdo: 

� Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 

técnicas, así como el expediente para la contratación del LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PARA EL 

AYUNTAMIENTO DE PARLA, (EXPTE 113/2020), mediante procedimiento 

abierto y tramitación ordinaria. La Tramitación de este procedimiento de llevará a 

cabo de forma anticipada según la Disposición Adicional tercera de la Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público. 

� Aprobar el gasto de 116.285,00 € más 24.419.85 € de IVA para los tres años de 

vigencia del contrato, lo que supone un total de 140.704,85 €. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local con su superior criterio decidirá. 

 

Se aprueba por unanimidad 

 

 

 

 

 


